
Administración y Talleres:

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120y un año, 240. ~

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

CONVOCATORIA

BASES

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría genera!.—Sección tía Gobier-

Por acuerdo, del Ayuntamiento Pleno
de 16 de julio de 1958, por la presente
se convoca oposición para proveer siete
plazas de Profesores de la Banda Muni-
cipal, con arreglo a las siguientes

Primera. _ Es objeto de esta convoca-
toria proveer por' el procedimiento de
oposición las siete plazas de Profesores
de la Banda Municipal que se expresan
a continuación, dotadas con el haber ini-
cial de 21.000 pesetas anuales, que se irá
incrementando con el 10 por 100 progre-
sivo por cada cinco años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración, en la forma y condiciones esta-
blecidas en los artículos 81, 82 y 83 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local:

Una plaza de flauta y flautín.
Una plaza de clarinete alto en MI

bemol
Una plaza de trompeta en DO.
Una plaza de fliscorno en SI bemol.. Una plaza de trombón en DO. (Indis-

tintamente con pistones o varas.)
Dos plazas de bombardino en SI be-

mol, cuatro cilindros. (De los dos elegi-
dos, el de menor puntuación pasará al
Puesto de barítono en SI bemol.

Segtmda. El cargo es incompatiblecon cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio o
entidad subvencionada con fondos de los
mismos.

Los opositores que sean nombrados
Profesores de la Banda Municipal no po-
dran formar parte de otras agrupacio-nes musicales de carácter oficial, y antes
Je tomar posesión del cargo habrán de
presentar una declaración jurada que asílo acredite.

. s.i feo cualquier tiempo se tuviera cono-imiento de que algún Profesor hubiera"fingido esta prevención, se entenderá
(lue renuncia a su cargo'a Banda Municipal, en el que cesará

utomáticamente.
, ercera. En esta convocatoria se ten-

?n en cuenta los cupos de distribución«miados en la Ley de .17 de julio de
pn'^t n, la forma establecida en la Or--n del Ministerio de la Gobernación de- ae enero de 1954.,
>°s opositores comprendidos en los cu-
Z.IT\mgidos tlue hay*11 obtenido des-
a

oe la terminación de la guerra algu-
ien? n° P^rán concursar nueva-
sstrit m° Pertenecientes a los cupos-- ruados, salvo en el caso de que hu-
ón H °efdp en sus destinos por reduc-

Qe plantillas, supresión del organis-

Decimotercera. El Tribunal elevará su,
propuesta a la Comisión de Gobierno In-
terior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor de los siete
opositores que hayan de ocupar las pla-
zas, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de los demás, y tendrá la
facultad de declarar desierta la oposi-
ción de las plazas cuyos opositores no
aprueben los ejercicios.

Decimocuarta. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver ías dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición
en todo lo no previsto en estas bases.

Decimoquinta. Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaría general del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno Interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles, a
partir de la propuesta de nombramiento,
los siguientes documentos, acreditativos
de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la base cuar-
ta de esta convocatoria:

a) Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

b) Certificados del Registro Central
de Penados y Rebeldes y de lá Alcaldía
de su residencia, ,

c) Certificado acreditativo de ser per-
sona adicta al Movimiento Nacional, ex-
pedido por la Jefatura Provincial de
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la
Dirección General de Segurdad, Gobier-
no Civil o Guardia Civil.

d) Certificado de estar depurado v
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el opo-
sitor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-
cepto.

Décimoprimera. Los ejercicios seráa
calificados-por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya mered-
do de cada uno de los componentes de
aquél. Estos calificarán con arreglo a su
criterio, pudienlo atribuir a cada oposi-
tor de cero a doce puntos. La media arit-
mética de las puntuaciones atribuidas a
cada opositor será la' puntuación real, qué
deberá ser, por lo menos, de seis pun-
tos para poder pasar de un ejercicio a
otro, y dentro del último, igual puntua-
ción para poder ser propuesto,

Décimosegunda. Para resolver los
empates que puedan surgir en la califi-
jación definitiva de los \u25a0ejercicios se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en el artículo $.° de la Ley de
17 de julio de 1947, si se trata de la
plaza reservada a los cupos restringidos,
y en las libres', el haber desempeñado coa
laboriosidad y suficiencia plaza análoga
en este Ayuntamiento o en otras Corpo-
raciones locales.

Los opositores a la plaza de trombón
en DO ejecutarán, como obra de estu-
dio, «Capricho», para trombón de pis-
tones, con acompañamiento de piano, de
Miguel Yuste. (Desde el Adagio ma non
tropo hasta el Allegro ben moderato se
realizará con la vara.)

Los opositores a las plazas de bom-
bardino en SI bemol ejecutarán, como
obra de estudio, «Solo de concurso», pa-'
ra fagot, con acompañamiento de piano,
de Miguel Yuste, adaptación del autor
para bombardino en SI bemol cuatro ci-
lindros; debiéndose, por tanto, trans-
portar un tono bajo la parte de piano.

Todos estos ejercicios se realizarán con
acompañamiento de piano, siendo de
cuenta de los opositores el llevar el pia-
nista que les haya de acompañar.

Los opositores que aprueben el primer
ejercicio verificarán otro de lectura a pri-
mera vista de la obra que el Tribunal
acuerde

Los opositores a la plaza de flauta y
flautín ejecutarán la obra' de lectura a
primera vista con el flautín.

Profesor que designe el Real Conserva-
torio de Música y Declamación para ca-
da una de las plazas de cuya especiali-
dad se trate (o más similar a ellas), el
representante de la Dirección General de
Administración Local, si este organismo
lo cree oportuno, y el de ¡a Comisión
Provincial de Reincorporación de Com-
batientes al Trabajo, que no interven-
drá en la calificación de las plazas li-
bres ; Secretario, el de la Corporación
o un funcionario administrativo en quien
delegue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta transcu-
rridos tres meses desde lá fecha en que
aparezca el último de los anuncios que
se publicarán de la convocatoria.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lugar.

Décima. Los opositores a la plaza de
flauta y flautín ejecutarán, como obra
de estudio, «Ungarische Fantasie», Op. 2,
de Joachín- Andersen. -

Los opositores a la plaza de clarinete
alto en MI bemol ejecutarán, como obra
de estudio, «Introducción y Allegro», pa-
ra clarinete alto con acompañamiento de
piano, de Jesi^s Arámbarri.

Los opositores a la plaza de trompeta
en DO ejecutarán, como obra de estudio,
«Añoranzas-Memorias» (ejercicio de opo-
sición para trompeta, con acompañamien-
to de piano), de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de fliscorno
en Sí bemol ejecutarán, cómo obra de
estudio, «Solo de fliscorno», con acom-
pañamiento de piano, de J. Martín Do-
mingo y F. Ledesma.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin ella, en su caso, en otros Centros
del Estado, Provincia, Municipio o En-
tidad en las que preste o hubiese presta-
do sus servicios.

e) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo, para lo cual serán recono-
cidos por los Médicos de la Beneficencia
Municipal que se designen.

f) Haber ingresado en la Depositaría
de la Villa la cantidad ded 50 pesetas en
concepto de derechos.

Quinta. Las instancias, en las que de-
berán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base cuarta,
acompañadas del recibo de haber ingre-
sado en la Depositaría de la Villala can-
tidad de 50 pesetas en concepto de dere-
chos, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcal-
de Presidente y se presentarán personal-
mente, o por mandatario debidamente
auforizado, en el Registro general del
Ayuntamiento, en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el último de los anun-
cios de la convocatoria, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en el Boletín Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de la localidad.

Sexta. Dentro de los treinta días si-
guientes a la terminación del plazo con-
cedido para solicitar tomar parte en la
oposición, los aspirantes serán convoca-
dos para que se presenten al reconoci-
miento médico ante los especialistas de
la Beneficencia Municipal que se desig-
nen al efecto.

Séptima. La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provincia y
ser» expuesta en el tablón de edictos de
la Primera Casa Consistorial.

Octava. El Tribunal calificador esta-
rá constituido de la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o un
miembro de la misma en quien delegue ;
Vocales, el Director de la Banda Muni-
cipal, el solista de la misma especialidad
de cada plaza (o la más similar a ella,
en el caso de no existir solista del ins-
trumento de que se trate), el Director de
la Banda de Música del Generalísimo, el

mo u otra causa ajena a la voluntad del
interesado, sin ser condena judicial; pe-
ra sí podrán concurrir, al 80 por 100 del
señalado para el turno libre. 6

Cuarta. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

a) Ser español, tener cumplida la
edad de dieciocho años y no exceder de
35 el día en que termine el plazo de ad-
misión de instancias.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio dé costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracdón, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto deltimbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00

88"M I

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media dé la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.



No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de septiembre, a las once horas.

setas
La fianza provisional, a 12.008 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
opo^S^S1 pesetas, admitiéndose^ propo-
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 1 de sep-
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas.
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO

Madrid, Í2 de julio de 1958.—El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado)

(G. C.—3.307)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser-
vicios Hidráulicos del Sur de España
(Málaga).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 5.473 pese
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
273.604,78 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por tmayor cuantía.

Hasta las' trece horas del día i de sep-
tiembre de 1958 se admitirán" en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
{Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de los Servicios Hidráulicos del Sur de
España (Málaga), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

(O.—36.815)

Sección de Obras Hidráulicas

SEGUNDA SUBASTA de las obras de
abastecimiento de agua a Lozoyuela
(Madrid), excluida la captación.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

(O.-36.876)
Madrid, 5 de agosto de 1958

4. 0 Detalle de los documentos que
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legaknente lo re-
presente.

El importe de los anuncios de la su-
basta será satisfecho a prorrateo entre
los adjudicatarios.

3. 0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho, crjn arreglo al pliego de
condiciones legales .-

2." Que ofrece ,. (en número y
tra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de...... pesetas cada

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Ofidal del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta,
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-,
gos, a su más exacto cumplimiento.

senté

Don (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calle de , núme-
ro , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad), en nombre propio o
como apoderado legal de , hace pre-

Modelo de proposición

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta, el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
I9S5> sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artículo 5.0 del mis-
mo, y presentar, unido al pliego de ofer-
tas, la certificación, expedida por el Di-
rector Gerente o Consejero Delegado, de
rio. formar parte en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere
esta Disposición.

horas

Los pliegos de-condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Junta
Central, situado en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, núm. 36, todos los
días hábiles, desde las nueve a las trece

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

Las proposiciones para tomar parte en
esta subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase decimosexta, con arre-
glo al apéndice del Reglamento de Apli-
cación de la ley del Timbre, aprobado
por Decreto de 22 de junio de 1956, en
consonancia con los artículos 142, apar-
tado 7.0, núm. 1, de dicha Reglamenta-
ción, y ?el 57 de Ja ley del Timbre de
14 de abril de 1955, presentándose di-
chas proposiciones, bajo sobre cerrado,
cuya apertura se verificará una vez trans-
currida la media hora. Abiertas las ofer-
tas, se harán las adjudicaciones provisio-
nales a las que, ajustándose a las con-
diciones" marcadas en los pliegos de con-
diciones, sean económicamente más ven-
tajosas para los intereses del Estado.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la pefsona-

¡iSirfad de los oferentes.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en. el local de la Junta Central de Ad-
quisiciones y Enajenaciones del Minis-
terio del Ejército, situado én la avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, a
las diez horas del diá 4 de septiembre
de 1958.

14. 400 carretes de hilo lino/verde del
«omero 20, al predo límite de 16 pese-
tas carrete.

13. 1.700 metros de cuerda de cá-
ñamo de 3 milímetros, al precio límite
de 1,25 pesetas metro.

12. 2.220 metros de cuerda de cá-
ñamo de 12 milímetros, al precio límite
de 10 pesetas metro.

11. 650 metros de loneta blanca, de
70 centímetros, al precio límite de 40 pe-
setas metro.

10. 2.630 metros de lona verde de
algodón impermeabilizada, de un metro
de ancho, al precio límite de 110 pese-
tas metro.

9.0 40 varas de fresno, de 1,00 por
0,035, al precio límite de 2" pesetas uni-
dad.

8.° 280 kilogramos de encina en ro-
llo, al precio límite de 2,25 pesetas kilo-
gramo.

7° 4.680 kilogramos de álamo en ro-
Ho de 3.a, al precio límite de 2,25 pe-
setas kilogramo.

6.° o'568 metros cúbicos de maderaí-
de haya, i.a colonial, en tablón de 8 cen-
tímetros, al precio límite de 5.750 pe-
setas imetro cúbico.

5-° 3'7 25 'metros cúbicos de madera
Embero, en tablón de 4,60 por 0,230
por 0,105, al precio límite de 5.450 pe-
setas metro cúbico.

4-° 0,585 metros cúbicos de pino de
Finlandia, en tablón de 3,30 por 0,205
por 0,076, al precio límite de 4.000 pe-
setas metro cúbico.

3.0 1'975 metros cúbicos de pino de
Finlandia, en tablón de 3,50 por 0,155
por 0,076, al precio límite de 4.000 pe-
setas metro cúbico.

2.0 1 '364 metros cúbicos de pino de
Finlandia, en tablón de 4,30 por 0,205
por 0,076, al precio límite de 4.750 pe-
setas metro cúbico.

i.° 2'216 metros cúbicos de pino de
Finlandia, en tablón de 5,10 por 0,205
por 0,076, a! precio límite de 4.750 pe-
setas metro cúbico.

Será objeto de adquisición
guiente:

El excdentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una su-
basta para la adquisición de materiales
para la construcción de tiendas de Sa-
nidad, correspondiente al Servicio de
Acuartelamiento y Campamento.

53.500 candados, pequeños, al precio
límite de 4,50 pesetas unidad.

po, de

Hasta las doce horas del dia 4 de
septiembre de 1958 se admiten ofertas
en la Secretaria de esta Junta Central
(avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid), para la adquisición,
por GESTIÓN DIRECTA, correspon-
diente al Servicio de Vestuario y Equi-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como d modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 14.255 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
712.723,37 pesetas, admitiéndose propon
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día i de sep-
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO

gente;
Considerando que el Ayuntamiento «e

El Escorial ha autorizado la instalación
de la línea de que se trata por los te-

rrenos y vías dependientes de él;
Considerando que la Jefatura Regio-

nal de Telecomunicación ha informado
en sentido favorable; - ,

Considerando que la Delegación c-e
Industria no ha puesto objeciones al pro-
yecto; y finalmente,

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa~

Resultando que, igualmente, lo ha
sido a la Jefatura Regional de Teleco-
municación;

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a dictamen de la Delegación Pro-
vincial de Industria; y finalmente,

Resultando que, asimismo, se presentó
el expediente a informe de la Abogacía
del Estado;

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislación vi-

Resultando que, al desarrollarse la
línea por terrenos de dominio público V
de propiedad municipal, no se ha reata
zado información pública; ,

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a informe del Ayuntamiento de
la villa de El Escorial;

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredi-
tativo de haber efectuado el depósito en
la Caja General de Depósitos, a dispo-
sición del Ingeniero Jefe, del importe deí
1 por 100 del presupuesto de las insta-
laciones en terrenos de dominio público;

Vista la instancia suscrita por doa
Fernando Hernández Garnica, Director
Gerente de la Sociedad Pronvincial Eléc-
trica en solicitud de autorización ad-
ministrativa para instalar línea eléctrica
aérea a 15 K(V. a la caseta de los Sa-
grados Corazones, en El Escorial;

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad. —C. 269

JUEVES 7 DE AGOSTO

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado del de abastecimiento de
agua a, Tejeda del Tiétar (Cáceres).-

ANUNCIO

Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y eala Dirección de la Confederación Hi,
drográfica del Tajo (Madrid).

Madrid, 22 de julio de 1958. —E] ry;
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado). J

(G. C-3.308) (O.—36.816)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulica*Sección de Obras Hidráulicas

(0.-36.877)

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 5 de agosto de 1958.

No es de aplicación para esta Ges-
tión Directa la ley de Revisión de Pre-
cios de 17 de julio de 1945.

Las ofertas serán dirigidas en sobre
cerrado y lacrado al excelentísimo señor
General P/esidente de esta Junta Cen-
tral, situado en la avenida de la Ciudad
de Barcelona antes mencionado, y ven-
drán acompañadas, ineludiblemente, de
la fianza provisional correspondiente, sin
cuyo requisito no tendrán validez al-
guna.

Con arreglo a los pliegos de condi-
ciones, que se encuentran a disposición
del público en dicha Secretaría, todos
los días laborables, desde las hueve a
las trece horas.

(G. O—3.399)

Madrid, 28 de julio de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Decimoséptima. Los opositores que
resulten designados para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo
«o el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado d nombramiento, quedando en
situación de cesantes en el caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Decimosexta. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documenta-
ción, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quienes, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición, tuvieran cabida en el¡ nú-
mero de plazas convocadas, a consecuen-
da de la referida anulación.

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas(0.-36.856)

y Enajenaciones
ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

SEGUNDA SUBASTA de las obras del
proyecto reformado de predos del de
captación y conducción de aguas para
el abastecimiento de Alcázar (Gra-
nada).

(G. C.—3.309) (O.—36.817)

Madrid, 22 de julio de 1958. —El Di-
rector general, P. D,, el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

a
:

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-i
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y ea
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid).



b) Saldo existente en la Hoja deCompras en el día de la fecha de su-basta
Oteruelo del Valle, ... de de 1958.

El interesado,
(Firma y rúbrica, con reintegro de 6 00

pesetas.) '
(G. O—3.351) (C-36.825)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO
En-virtud de providencia dictada en

este día por el señor J(uez de primera
instancia ¡número tres, de los dé esta
capital, en los autos ejecutivos, promo-vidos a nombre de don Francisco Fede-
rico Merlo Calvo, contra don AntonioSin Bagueste, sobre reclamación decantidad, se saca a la venta en públicay primera subasta, y término de ochodías, una motocicleta, marca «Guzzi»
de 65 centímetros (es la pequeña), ma-tricula de Madrid, número de motor«I. S A.» 529.753, en funcionamiento,
que /ha sido objeto de tasación por el
perito don Mariano Santamaría García
v se encuentra depositada en poder de
don Antonio Micieces Cisneroá, vecino
de, San Martín de Valdeiglesias.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-diencia de este Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número uno, seha señalado el día veintitrés del actual,
a las once de la mañana; advktiéndose
a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de la can-
tidad de nueve mil ochocientas pesetasen que ha sido tasada pericialmente di-cha motocicleta; y

v

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de, la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide elpresente en Madrid, a cuatro de agostode mi] novecientos cincuenta y ocho.El Seoretario (Firmado) .—El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

(A.—11.366).

EDICTO

En virtud de lo acordado por el fe-
ñor Juez de primera instancia númerodos, de esta capital, en los autos eje-
cutivos, seguidos a instancia de «Finan-
ciera de Créditos Industriales y Comer-
ciales» (S. A.), con don Leopoldo
O Donnell, Lara, sobre reclamación d¿
cantidad, se sacan a la venta por pri-mera vez, en pública subasta, los si-
guientes bienes:

, Un carro hidráulico; un carro corta-dor manual; un molde hidráulico; una
galletera «Supe r Desver», modelo 2; una
hormigonera, marca «Emica», acoplada
a motor eléctrico trifásico de , 2 HP,
marca «Tisa», número 16.334; un gru-
po moto-bomba, marca «Rifer», con mo-
tor de uno y medio HP, para un caudal
de dos mil litros por hora a cuarenta me-
tros; un motor, tipo 13/4, marca «Ti-
sa», de 15 HP, número 16.887; otro mo-
tor, marca «M. M. M.», de 12 C. V.
velocidad 1.500 r. p. m!, tensión '220/
380 voltios, y otro motor, marca «MM. M.», de 8 C. V., velocidad 1.500r. p. m., tensión 220/380 voltios.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacasa número uno de la calle del Gene-ral Castaños, el día dieciséis de septiem-
bre próximo, y hora de las doce, bajo
las siguientes

resí ?° mPuerta»> Para 240 reses lana-

Setas? VaCUn°' taSadÓn de 2-4°°

la X A l3S ,°nce horas treinta minutos,Ja de aprovechamiento de pastos del mon!te «Ladera y Dehesa Boyal», para -jooreses lanares, 18. cabrío, W Lujy
10 mayor, en la tasación de 15,200 pé-

3-a, A las doce horas, la de aprove-chamiento de pastos del monte «Terek,ae isanta Ana y otros», para 460 reseslanares, 18 cabrío, 100 vacuno y 10 rna^
yor.^en la tasación de 15.000 pesetas.

4- A las doce horas treinta minutos,ia de aprovechamiento de ramoneo defresno en el tranzón «El Zarzal», del
monte «Ladera y Dehesa Boyal», por ti-Po <ie licitación de 1.200 pesetas, y pre-
cio índice de 1.500 pesetas.

, 5-\ A las trece horas, la de aprove-
chamiento de productos leñosos de la es-
pecie roble «roza entre dos tierras» en eltranzón «El Zarzal» del monte Laderay Dehesa Boyal», en un volumen afora-do en mil cien metros cúbicos de leñaclasificados en el grupo tercero de la ñor-ma primera de la Orden de 4 de octu-
bre de 1952, por el tipo de licitación de77-Qoo pesetas, y precio índice de 06.2 zopesetas. °

Los pliegos de condiciones se encuen-tran de manifiesto en la Secretaría deeste Ayuntamiento.
La garantía provisional para tomar

.parte en la subasta es del 5 por 100 delvalor de la tasación, y la definitiva, del
10 por 100 del valor del remate.

Las proposiciones o plicas se presenta-
rán en la Secretaría municipal en plie-
gos cerrados, desde que aparezca inserto
este anuncio en d Boletín Oficial de la
provincia hasta las diecinueve horas deldía 10 de septiembre próximo, durantelos días hábiles y horas de oficina.

Pueden licitar todas las personas na-turales o jurídicas no comprendidas en,
los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad determinados en los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-tación de las Corporaciones Locales, sien-do preciso en la de leñas estar en'pose-
sión del Certificado profesional de la cla-se D», y Hoja de Compras.

El bastanteo de poderes podrá hacersepor cualquier! Letrado con ejercicio en la
capital de esta provincia.

Para las subastas de pastos v ramo-
neo de fresno se ajustarán las proposi-
ciones o plicas al modelo número 1 que
a continuación se inserta, -siendo acom-
pañadas del documento que acredite la
constitución de garantía provisional y
una declaración en la que el licitadorafirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
que señalan los artículos cuarto y quin-
to del Reglamento citado.

Para la subasta de leñas se ajustarán
las proposiciones al modelo número 2,
presentando los mismos documentos, más
en el acto de subasta, a la Mesa, el Cer-
tificado profesional de la clase D» y Ho-
ja de Compras anexa que el licitador de-
see utilizar

Caso de quedar desierta alguna subas-
ta, se celebrará una segunda el dia 23 del
expresado mes de septiembre, a la mis-

Oteruelo del Valle, 26 de juliode 1958El Alcalde, Julián Canencia.

ma hora, lugar y condiciones

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En este Juzgado de primera instancianumero seis se tramitan autos ejecuti-vos, promovidos por el Procurador se-;nor Ortiz de Solórzano, en nombre delInstituto de Crédito para la Reconstruc-ción Nacional, contra doña Carmen Ri-bas Fabra, y doña María de las Victo-
rias y don Jorge Carreras Rivas, sobrepago de pesetas; en los que se ha acor-dado, en providencia de esta fecha, re-querir a los demandados, para que den-
tro del término de seis días presenten
en Secretaría los títulos de propiedad
relativos a las tres cuartas partes de la
casa situada en Barcelona, Rambla de
San José, donde está señalada con el
número dieciséis, y calle de Roca, don-de tiene el número quince, embargadas
a los demandados.

Y para que sirva de requerimiento er»
legal forma a los demandados doña Ma-
ría de las Victorias y don Jorge Carre-
rras Rivas, cuyos domicilios y residen-
cias se ignoran, expido la presente, que
se publicará en los «Boletines Oficiales»del Estado y de esta provincia, en Ma-
drid, a treinta de julio de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. — El Secretario
(Firmado).

Los bienes relacionados salen a pú-
blica licitación en la cantidad de sesenta
y un mil pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente.

Don

vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Esta Jefatura juzga procedente conce-
der autorizadón administrativa para la
instalación de la línea de que se trata
en virtud de las facultades delegadas a
la misma y a lo establecido en la legisr
lación vigente, y con arreglo a las si-
guientes condiciones:

i.* La instalación se realizará de
acuerdo con el proyecto presentado.

2. a El titular, de esta autorización
constituirá la fianza definitiva que pres-
cribe el artículo 19 del vigente Regla-
mento, y presentando d correspondiente
resguardo.

3.a Esta autorización se concede a
título precario, dejando a salvo él dere- '
cho de propiedad y sin perjuido de ter-
cero, reservándose la Administración la
facultad de acordar la suspensión total
o parcial, temporal o definitiva de las
obras o Instalaciones o de su servicio si
por razones de.utilidad o seguridad pú-
blicas lo creyera conveniente, sin dere
cho, por parte del titular, a indemniza-
ción alguna.

4. a Si con. motivo de obras del Es-
tado o modificaciones de las mismas, que
pueda ser necesario realizar en lo suce-
sivo, o de su explotación, conservación
y servicios, hubiera que modificar de
cualquier modo las instalaciones que se
autorizan, queda obligado el propieta-
rio de la línea a realizar por su cuenta
dichas modificaciones de las instalacio-
nes, en las zonas ocupadas por obras
públicas y en las de su servidumbre I
legal.

5. a De acuerdo con lo prevenido en
el artículo 64 de la vigente ley del Tim-
bre, esta autorización se reintegra con
la cantidad de tres pesetas.

6.a Se colocarán desconectadores y
en el origen de la línea, con el objeto
de aislar ésta en caso de necesidad.

7.a La altura del conductor más bajo
sobre el suelo en cualquier punto de la
línea no será inferior a seis (6) metros.

8.a El vano de cruce de la carretera
de la estación a El Escorial se susten-
tará por un poste de hormigón y laspalomillas de la caseta. La distancia mí-
nima en planta de aquél al eje de la ca-
rretera no será inferior a doce (12) me-
tros. El gálibo libre no será inferior a
siete metros cincuenta centímetros Í7,ío
metros).

9-
a Los cruces con otras líneas eléc-

tricas o de comunicaciones se efectua-rán de modo que la distancia mínima
entre conductores no sea inferior a dos(2) metros.

10.a El propietario de la línea queda
obligado a efectuar las obras y traba-
jos de conservación y reparación de las
instalaciones que resulten precisas para
mantenerlas constantemente en buen es-tado y en las debidas condiciones de
seguridad. Será responsable de los ac-
cidentes que se produzcan por impruden-
cia o falta de conservación, o por in-
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes. /

12.a

. Ir-a La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,a la que se comunicará el nombre ytitulo de la persona encargada y res-
ponsable de aquélla, y a la que se dará
cuenta de las variantes o modificacio-nes que en el futuro puedan introdu-
cirse en la línea, así como de su venta

° transferencia.
Esta autorización caducará, re-

tando nula, por incumplimiento de
cualquiera de las. condiciones anterio-res.

Madrid, 19 de julio de 1058. —El In-
genio Me (F ;rrnado)

_
(G. c.—3.344) (O—36.808',

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del refe-
rido tipo; debiendo consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del Jluz-gado o local destinado al efecto, el diez
por ciento de las expresadas sesenta yu« mil pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Don .
tural de

AYUNTAMIENTOS
OTERUELO DEL VALLE

drán f'a " de septiembre próximo ten-
estt xi"8? 1".- en la Casa Consistorial de
señor 4iniC,' pÍO

' baJ° la Presidencia del
írue i

lcalde ° Concejal en quien dele-
tos n

subastas de los aprovechamien-
Tr êJe8mdament¿ determina, co-espondiente al año forestal 1958-1959:cnamienL I °nce horas

'
la de aPr<>ve-ento de pastos del monte «.Cantero

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de los de Madrid, Secre-
taría de don Luis de Gasque, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos por el Procurador señor Pardillo,
en nombre de don Enrique Alcaraz Mar-tínez, contra don Luis Verdugo García,
en reclamación de cantidad, en los que
se ha dictado sentencia, que contiene
los particulares sigiuentes:

Modelo de proposición núm. 2

, de ....:. años de edad, na
, provincia de , con re

Modelo de proposición núm. i

,vecino de , provincia de, con domicilio en la calle de ,
número , en representación de .,
lo cual acredita con , enterado dd
anuncio de subasta del aprovechamien-
to de '. (pastos ,o ramoneo de fresno)
del monte , de la propiedad del
Ayuntamiento de Oteruelo de! Valle, pa-
ra su ejecución én el año forestal 1958-
1959> cuyo anuncio publica el Boletín
Oficial de la provincia fecha ... de
de 1958, ofrece por el referido aprove-
chamiento Ja cantidad de pesetas

céntimos (en letra), y cumplir las
condiciones de los respectivos pliegos.

Oteruelo del Valle, ... de de 1958.
El interesado,

(Firma y rúbrica, con reintegro de 6,00
pesetas.)

Los bienes expresados se encuentran
depositados en la fábrica de yesos y mo-
saicos, propiedad del demandado don

Leopoldo O'Donnell, sita en el kilóme-
tro 13,300 de la carretera de Madrid
a Valencia, denominada «Odroga», don-
de podrán ser examinados por los lici-
tadores.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de agosto de

Sentencia
En la Villa de Madrid, a primero de

julio de mil novecientos cincuenta jr

JUEVES 7 DE AGOSTO
3

(A.—-11.360)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 2

Condiciones

Primera

Segunda

(A.—11.353)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Tercera

mil novecientos cincuenta y ocho. — ElSecretario, P. D. (Firmado). — Vistobueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

sidencia en la calle de , núm.pueblo de , provincia de , en re-
presentación dé : , lo cual acreditacon , en posesión del Certiicado pro-
fesional de la clase «D», núm , enrelación con la subasta anunciada en dBoletín Oficial de la provincia de Ma-drid, de fecha de de 1958, enel tranzón «El Zarzal» del monte «Lade-ra y Dehesa Boyal», de la pertenencia
del Ayuntamiento de Oteruelo del Valle,
ofrece la cantidad de pesetas
céntimos (en letra).

A los efectos de la adjudicación quepudiera hacérsele, hace constar que po-
see el Certificado profesional reseñado yHoja de Compras núm de las re-lativas al mismo, cuyas características,en relación con la subasta de referencia'son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada



El BOLETÍN OFICIAL de I*

«ariamente, excepto los &»l1ll«¡!0,

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—r i.365)

Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos

autos, con fecha once de junio último,
a instancia de don Enrique Alcaraz Mar-
tínez, contra don Luis Verdugo García,
hasta hacer trance y remate en los bie-
nes embargados a éste, y con su pro-

ducto, entero y cumplido pago al acree-
dor demandante de la/cantidad de quin-
•ce mil pesetas de principal, importe de .
una letra de cambio, aceptada y pro-
testada por falta de pago; los intere-
ses legales de dicha suma, desde la fe-
cha del protesto, gasto de éstos y cos-
tas," causadas en el presente juicio, y que
se originen, al pago de las cuales ex-
presamente condeno al mencianado deu-
dor.—Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado, se notifica-rá
por medio de edictos, a no ser que ten-
ga lugar la personal, k> pronuncio, man-
do y firmo.—Juan Esteve Vera (rubri-
cado)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y la de To-
ledo, así como para la fijación en el sitio
de costumbre de los Juzgados de Toledo
y de esta capital, se expide el presente.

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario, firmado: Pedro Jiménez. —El
Juez de primera instancia, firmado: An-
tonio Laguna Serrano

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid.
Hago saber:, Que en este Juzgado se

sigue expediente para la declaración, de
herederos de don José Santugini Parada,
natural de Toledo, hijo de Guillermo y
María de las Mercedes, que falleció en
esta capital, de donde era vecino, el
día once de abril último, reclamándose
la herencia para su esposa doña Felisa
Ortizar Hernández, y la hermana del
causante, doña Carmen Sanug'ini Pa-
rada; lo que se hace saber; a fin de
que las personas que se crean con igual
o mejor derecho puedan comparecer a
reclamarlo dentro del término de treinta
días, ante este Juzgado, sito, en la calle
del General Castaños, número uno, de
Madrid.

(A.—11.364)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE\REQUERIMIENTO

En el proceso de cognición, seguid»
en este Juzgado a instancia del Procu-
rador don Manuel Muniesa Marín e»
nombre de la excelentísima señora doña.
Enriqueta de Borbón y Parade, don
Frrancisco de Borbón y de Latorre y de
doña" Isabel y don Francisco de Bor-
bón y de Borbón, contra don Diego del
Alcázar y de Victoria y don Joaquín
Kindler Von Knobloch, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, aquél de-
clarado en rebeldía, se ha acordado re-
querir a los demandados, a fin de que
en el término de cuatro meses desalo-
jen y dejen a la libre disposición de
la parte actora el hotel sito en el nú-
mero siete 'moderno de la calle del Du-
que de Sevilla, de esta capital; aper-
cibiéndoles de que, de no verificarlo, se
procederá a su lanzamiento sin conside-
ración de ningún género y a su .costa.

Y para que sirva de requerimiento y
apercibimiento al demandado don Diego
del Alcázar y de Victoria, y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
diecisiete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado) .

Publicación

Está el sello de Secretaría

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, por

ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe. — (Firmado).
Ante mí, Luis de Gasque (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde don Luis
Verdugo García, expido la presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintinue-
ve de julio de mil novecientos cincuenta
v ocho.^-El Secretario (Firmado).

(A.—ii.351)

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor J.'uez, en Madrid, a
cuatro de agosto de 'mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario, P. S.
.(Firmado). —• Visto bueno: El Juez de
Instrucción (Firmado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia dieci-
séis del actual, a las diez de su ma-

ñana; previniéndose que no se admiti-
rán posturas que cubran, mejor dicho,
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la .mesa del Juzgado o en *1
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de sesenta mil pesetas, tipo
señalado en la segunda subasta, y que
el camión que se subasta se halía de-
positado en la calle de Navas de! Rey,
número cincuenta y siete o cincuenta y
nueve, solar propiedad de. lc¡s herede-
ros de don J|acinto '\u25a0 Martínez Alvarez,
entre los que se encuentra doña Pilar
Rodríguez Murias, en donde podrá ser
examinado por los que deseen intere-
sarse en la licitación.

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de fecha veintidós" de juiio úl-
timo, dictada por el Juez de instrucción
de este Juzgado número trece, de Ma-
drid, en las diligencias practicadas para
llevar a efecto ia sentencia dictada en
la causa instruida con el número cin-
cuenta y cinco, de mil noveciemos cin-
cuenta y cuatro, por homicidio por im-
prudencia, contra José Soler Pérez, se
anuncia por medio del presente la venta,
por tercera vez, en pública subasta y sin
sujeción a tipo, el camión, marca «Fe-
deral», matrícula BI.-9.889, embargado
al responsable civil don Reyes Esteoan
Bernal.

(C—15.007)

Y para que sirva de citación a doña
Luisa Cobos López, cuyo paradero y do-
micilio se desconoce, expido la presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
tres de julio de mil novecientos cincuen-
ta-y ocho. —'El Secretario (Firmado}.

(A.—11.36;)

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CIIAfclON
En el expediente que se tramita en

en este Jluzgado de primera instancia
número veinte, de esta capital, a instan-
cia de doña Juliana Hernández Marco,
y su esposo, don Regino Yanín Guija-
rro, mayores de edad, y de esta vecin-
dad; con domicilio en la calle de Blanco
Argibay, número treinta y cuatro, sobre
adopción del niño Víctor Cobos López,
de ocho años de edad, hijo natural de
Luisa Cobos López, en el que se ha
acordado, por providencia de esta fecha,
citar a la madre del mismo, para que
dentro del plazo de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, a
manifestar su conformidad o disconlor-
midad a tal adopción.

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de
Rada, Juez municipal del número
veinte,' de los de esta Villa, en susti-
tución de su titular
Hago saber: Que en autos de juicio

dé cognición, seguidos en este Juzgado,
a instancia de don Domingo Sánchez
Hernández, representado por el Procu-
rador don César Escrivá de Romani,
contra doña Josefa García Muñoz j
otros, y contra los herederos descono-
cidos de doña Carmen Borrego Martín,
sobre resolución de contrato, con el nú-
mero trescientos veintisiete, de mil no-
vecientos cincuenta y ocho; en provi-
dencia de .fecha de hoy, y conforme a
lo solicitado por la parte actora, se ha
acordado emplazar a los herederos des-
conocidos de doña Carmen Borrego Mar-
tín, para que en término de seis días, y
con asistencia de Letrado, por ser pre-
ceptiva su intervención, comparezcan
ante este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, para
contestar a la demanda contra ellos J
otros formulada, apercibiéndoles que de
no verificarlo se decretará su rebeldía J
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación J
emplazamiento en forma a los descono-
cidos herederos de doña Carmen''Bo-
rrego Martín, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid; a
veintinueve de julio de mil novecientos
cncuenta y ocho.—Ante mí, P. S. (fir-
mado).—El Juez; municipal (Firmado)-

(A.—ii.354l

provincia de Madrid se piibH**

Se hace saber a los licitadores
Que para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al elec-
to, el diez por ciento del tipo de tasa-
ción del expresado bien, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
\u25a0cubran las dos terceras partes dd avalúo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Que el resto del precio del remate de-
rjerá hacerse dentro de tercero día de
aprobado aquél.

En los mencionados autos se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, el, expresado
torno, habiéndose señalado para la cele-
bración del acto el día dieciséis de sep-
tiembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.,

Un torno, marca «Cumbre», modelo
022, de 750 milímetros entre puntos,
con motor acoplado, eléctrico, de 2 HP,
valorado en dieciocho mil quinientas pe-

setas

EDICTO

En este Juzgado y Secretaria se tra-
mitan autos de juicio ejecutivos, pro-
movidos por el Procurador señor Gui-
nea, en nombre de Suministros para
Industrias Metalúrgicas «Forgas y Font»
(Sociedad .Anónima), contra don Fer-

nando Ochoa, como propietario de Ta-
lleres Ochoa, en reclamación de canti-
dad. En dichos autos, y como de la pro-
piedad del demandado, se trabó embar-
go sobre lo siguiente:

Y para su publicación en el Boi.etin
Oficial de esta provincia, con ia ante-

Para cuya subasta se ha señalado, el
día dieciocho de los corrientes, a las
doce de su mañana, en el local de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, sirviendo de tipo
para la misma lat

cantidad aludida, en
que han sido tasadas, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, y para tomar
parte en la misma deberán consignar
previamente los licitadores el diez por
ciento de dicha tasación, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos, pudiéndose
hacer el remate a calidad de cederá un
tercero.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número catorce, en funciones
del número nueve, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantia, hoy en ejecución jde
sentencia, seguidos en dicho T'izgado, a
instancia de don Rafael Alcalá Marqués,
como suborgado en los derechos de la
Fundación Generalísimo Franco I. A. A.,
contra don Jesús Ibrán Navarro, so-
bre pago de pesetas, se anuncia de nue-
vo por primera vez la venta, en pública
subasta, de dos mil quinientas acciones
al portador, totalmente liberadas, nu-
meradas del uno al dos mil quinientos,
ambos inclusive, de «Antracitas Caste-
llanas» (S. A.), las cuales han sido ta-
sadas en la cantidad de quince mil pe-
setas.

edicto

Don Jesús Nieto García,^ Magistrado-
Juez de primera instancia número
veintitrés, de los de esta capital
Por el presente, en cumplimiento de

lo acordado en proveído de esta fecha,
recaído en el expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato de doña
Victoria Sáez de Vega, hija de Marcos
y de María, soltera, natural de Valla-
doüd, se hace saber el fallecimiento de
indicada causante, ocurrido en esta ca-
pital, de donde era vecina, el día seis
de octubre de 'mil novecientos dncuenta
y siete, sin otorgar testamexito, y sin
dejar descendientes ni ascendientes; ha-
biendo compareardo. reclamando la he-
rencia de dicha finada sus hermanos de
doble Vínculo, Federico y Francisco, y
sus sobrinos, hijos de su otro hermano,
fallecido, Román Sáez de Vega, llama-
dos José y Alberto José Sáez López,
y la madre de éstos, cónyuge viuda de
don Román Sáez Vega, llamada Casto-
ra López Jambrina; y se llama a los
que ses crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan a reclamarlo, ante
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este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, uno, dentro de treinta días
siguientes al de la publicación o fiia!
ción de este anuncio.

(A.-,ii.363 )

Madrid, a dos de julio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —\u25a0. El Secreta-
rio, Gonzalo F. Espinar. —i El Juez de
primera instancia (Firmado).

lación necesaria, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a cuatro d agosto de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —-El Seorcta-
rio (Firmado)?— \u25a0> Visto bueno: El Jiuez
de primera instancia (Firmado).

(A.—11.367)
1

Y para conocimiento del público, el
presente se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, insertándose otro
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, con ocho días de antelación, por lo
menos, al señalado para la subasta, a
cuyo fin se expide en Madrid, a primero
de agosto de mil novecientos cincuenta
y ocho. —El Secretario (Firmado). —•
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado). '

ocho. — El ilustrísimo señor don Juan
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos

de juicio ejecutivo,- seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, don En-
rique Alcaraz Martínez, mayor de edad,
del comercio, casado, y de esta vecin-

dad, representado por el Procurador
don' Pedro Antonio Pardillo y defendido
por el Letrado don Salvador Monmeneu;
y de otra, en concepto de demandado, don
Luis Verdugo García, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen
por no haber comparecido en los autos,
por lo qué se decretó su rebeldía, en
reclamación da cantidad, intereses y cos-
ías; y

(A.-=-?i 1.356)
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